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OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 9 de junio de 1999, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo del cantón Guayaquil, la escritura 

pública de constitución simultánea de la compañía anónima INMOBILIARIA GALERO S.A.; 

QUE el señor abogado Manuel Orellana Merchán, ha presentado copias de dicha escritura; la misma 

que reúne los requisitos de Ley; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable para la aprobación 

solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 

Resoluciones Nos. ADM- 98217 de octubre 8 de 1998; y, ADM-96-044 de 28 de febrero de 1996; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución simultánea de INMOBILIARIA GALERO S.A., con 

domicilio en el cantón General Villamil (Playas) de la provincia del Guayas, con un capital suscrito de 

CINCUENTA MILLONES SEISCIENTOS MIL SUCRES, dividido en CINCO MIL SESENTA acciones de DIEZ MIL 

SUCRES cada una, de conformidad con los términos constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Vigésimo del cantón Guayaquil, tome nota al margen 

de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón General Villamil, 

Playas, inscriba las transferencias de dominio que realizan los señores Manuel Antonio Galarza Bayona y Alfredo 

Ramón Galarza Yépez, en favor de INMOBILIARIA GALERO S.A., de los inmuebles constantes en la escritura 

pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta inscripción. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón General Villamil, 
Playas: a) inscriba, en el Registro Mercantil a su cargo, la indicada escritura pública junto con la presente 

Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública, se publique por una 

vez en uno de los periódicos de mayor circulación en el cantón General Villamil, Playas. Un ejemplar de la 

publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expedient 

      

  

COMUNÑIQUESE.- DADA y firmáda fen la Superintendehcia de Compañías, en Guayaquil, a 

= 7 JUL. 1999 

ttón Morán Ramírez 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL 

MBV/CMadeL 
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Queda inscrita la resolución aon al nadmero 2 del Regiesrp Mar- 

cantil y anotado bajo el número 299 del Repartorio.-General Vi 

llawil, cinco de Agosto de mil novecientos noventa y nueve. -La 

   
   

  

Registradora de la Propiedad, - 

aria Delon de Ovoállos 0S 

Registradora de la f:<cpiedad 

Cantón Pláyas 

  

Certítico que con fecha de hoy: Queda inacrito sel Aporte orde- 

nado en ásta Resolución , con el nánaro 221 del Registro de - 

Propiedad y anohado bajo el número 301 del Repertorio. -Genaral 

Villamil, cinco de Agosto de míl novecientos noventa y nueve. - 

La Registrador
a de la Propiedad. => o. 

la Defrano de Osrállos 

e enistradora 
de la F> apiedad 

Cantón Pláyas 

    
certifico que con fecha de hoy3 Sa tomó nota de lo Ordenado en 

ésta Resolución e fojas112.682 y 13.904 Cel Regístro de Propia 

daá de mil novecientos noventa y cuatro, al márgen de las ina - 

eripciones respectivas.-deneral Villamil, cinco de Agosto de - 

míl novecientos noventa y nueve.-La Regísteadora de la Propie- 
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